
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-000841 00 

 

Incorpórese a los autos la documental que da cuenta del trámite de notificación  

respecto del citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., con resultados 

negativos. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte actora pone en conocimiento otras 

direcciones de notificación a la parte convocada, se autoriza para que adelante las 

gestiones tendientes al enteramiento del auto de apremio en las allí indicadas, de 

conformidad con los previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 

concordancia con el canon 8 del decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f3fb4d6157730dd55e356058fe03e1f1ce31d8bdde05cd31f1b74456421a121f

Documento generado en 06/05/2022 07:10:56 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


